
NOTARÍA DE ALMENDRALEJO

EDICTO de 21 de septiembre de 2010 sobre acta de notoriedad para
reanudación de tracto sucesivo interrumpido. (2010ED0493)

Yo, Antonio Jesús García Guerrero, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residen-
cia en Almendralejo. 

HAGO CONSTAR:

Que en esta notaría se tramita acta de notoriedad para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido a requerimiento de los cónyuges D. Manuel Pérez Preciado y D.ª Rosario Alonso
Físico, mayores de edad, agricultor y ama de casa, respectivamente, casados en régimen de
gananciales y vecinos de Almendralejo, C/ San José, n.º 130, con DNI números 08669757E y
08678595M, respectivamente, de la siguiente finca: 

Urbana. Parcela sita en la Zona A del plan parcelario del Plan Parcial del Polígono Industrial,
de Almendralejo. 

Tiene una superficie de 197 metros cuadrados, y linda: por el Norte, con propiedad munici-
pal; por el Sur, con camino de las Eras y José Vargas Muñoz; por el Este con carretera del
Arroyo; y por el Oeste, con resto de finca matriz. 

Inscrita. En el Registro de la Propiedad de Almendralejo, al tomo 2.513, libro 892, folio 192,
finca 51.327, inscripción 1.ª.

Referencia catastral: 5358407QC2855N000IFM. 

Título. Por compra en documento privado de 23 de febrero de 1990, a D. Zacarías Izquierdo
Gomato y D.ª Remedios Ortiz López, a quienes fue expropiada por error, junto con el resto
de finca matriz, según se reconoció por el Ayuntamiento de Almendralejo, antiguo titular
registral, en escritura otorgada ante mí el 12 de febrero de 2010, número 147 de protocolo.

Los otorgantes aseveraron bajo su responsabilidad ser propietarios de la finca descrita, y que
así lo son reputados notoriamente por el título citado, a pesar de que la finca está inscrita en
el Registro de la Propiedad a nombre de los citados D. Zacarías Izquierdo Gomato y D.ª
Remedios Ortiz López.

Desconociéndose el domicilio de los titulares registrales, o de sus causahabientes, se les
notifica personalmente y nominativamente mediante este Edicto la iniciación del acta de
notoriedad citada cuya pretensión es reanudar el tracto sucesivo interrumpido e inscribir las
partes indivisas objeto de la misma a nombre de la requirente por el título expresado.

Los titulares registrales o sus causahabientes o cualquier persona que pueda ostentar algún
derecho sobre la finca podrán comparecer en mi notaría sita en Almendralejo en la calle
Francisco Pizarro, 1-2.º (teléfono 924 670266), en horas de oficina, para oponerse a la
tramitación del acta exponiendo o justificando sus derechos dentro del plazo de veinte días
siguientes al de esta publicación. 

Almendralejo, a 21 de septiembre de 2010. El Notario, ANTONIO JESÚS GARCÍA GUERRERO.

Martes, 9 de noviembre de 2010
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